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CONTRATO MODIFICATORIO 

 

CONTRATO MODIFICATORIO, en adelante denominado el “Contrato Modificatorio 

No. 1” celebrado entre la República Argentina, en adelante denominada el “Prestatario”, y el Banco 

Interamericano de Desarrollo, en adelante denominado el “Banco”, y, en conjunto con el 

Prestatario, las “Partes”. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que en fecha 31 de mayo de 2017, el Prestatario y el Banco suscribieron el Contrato de 

Préstamo No. 3772/OC-AR, en adelante denominado el “Contrato de Préstamo”; 

 

 CONSIDERANDO que el Prestatario ha manifestado interés en modificar el referido 

Contrato de Préstamo y así lo ha solicitado al Banco; y 

 

 CONSIDERANDO el interés del Banco en atender la solicitud del Prestatario y la intención 

de las Partes de enmendar el Contrato de Préstamo, en los términos que aparecen en el presente 

Contrato Modificatorio No.1;  

 

Las Partes convienen, por lo tanto, lo siguiente: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

Las Partes acuerdan modificar y enmendar  el Contrato de Préstamo de la siguiente manera: 

 

1. Dejar sin efecto y por lo tanto eliminar del Contrato de Préstamo la Cláusula 4.07, literal (b) de 

las Estipulaciones Especiales y el apartado 2.08 del Anexo Único. 

 

2. Modificar el apartado 2.09 del Anexo Único, para que se lea del siguiente modo: 

 

“Subcomponente 1.3 Fortalecimiento de la red pública de medicamentos 

 

2.9.  A través del Programa Nacional REMEDIAR, se prevé: 

 

(a) Mejorar la disponibilidad farmacológica a través de la red pública de 

medicamentos (incluyendo CAPS, depósitos de medicamentos y farmacias 

públicas hospitalarias) mediante la compra medicamentos, insumos y/o vacunas, 

de acuerdo a las listas y montos máximos por lista que se detallen en el ROP. En 

todo caso, se incluirá en el ROP una lista con el detalle de estos productos que 

sean necesarios para prevenir y/o responder a un aumento exponencial de casos 

del virus COVID-19. 

 

(b) Complementariamente, se estima capacitar a más de quince mil (15.000) 

miembros de los equipos sanitarios del PNA en el uso racional y el cuidado de 

medicamentos.  
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(c) Por último, el subcomponente financiará los siguientes productos de 

conocimiento: (i) digitalización de recetas para, entre otros, analizar el impacto 

sanitario de la prescripción de medicamentos; (ii) evaluación del impacto en la 

práctica clínica de las capacitaciones en uso racional de medicamentos; y 

(iii) estimación del impacto del Programa REMEDIAR en la promoción del 

acceso de la población al PNA.” 

 

3. Sustitúyase el cuadro de “Costos y financiamiento” que aparece en el apartado 3.01 del 

Anexo Único para que lea del siguiente modo:  

 

“Costo y financiamiento 

(en US$) 

 

Categorías Banco 
Aporte 

Local 
Total % 

Componente 1. Fortalecimiento del Primer Nivel 

de Atención (PNA) 

 

92.792.561 

 

55.611.245  148.403.806 89 

1.1 Desarrollo de las Redes integradas de Servicios de 

Salud (RISS) 

 

72.830.155  8.534.294  81.364.449 55 

[1.2] [Derogado] - - - - 

1.3 Fortalecimiento de la red pública de 

medicamentos 

 

19.962.406 

 

47.076.951  67.039.357 45 

Componente 2. Fortalecimiento de la línea de 

cuidados oncológicos  5.351.075  7.293.485  12.644.560 8 

2.1 Sistemas de información para la gestión clínica y 

sanitaria  759.429  3.392.378  4.151.807 33 

2.2 Fortalecimiento de efectores del PNA para el 

cuidado del cáncer  4.591.646  3.901.107  8.492.753 67 

Administración y auditoría  1.856.364  3.095.270  4.951.634 3 

Imprevistos 0 0 0 0 

TOTAL 100.000 66.000 166.000 100.00 

 

4. Modifícase el párrafo 4.01 del Anexo Único para que se lea del siguiente modo: 

 

“La República Argentina actuará a través del Ministerio de Salud de la Nación (MINSAL) 

quien será el organismo ejecutor del Proyecto. El Ministerio ejercerá esta función a través de 

la Secretaría de Equidad de Salud (SES), en su carácter de Dirección Nacional del 

Programa. De esta Secretaría dependerá la Unidad Técnica (UT), integrada por las 

Coordinaciones del Programa REDES, del Programa Nacional REMEDIAR y del Instituto 

Nacional del Cáncer (INC). Por otro lado, la Subsecretaría de Gestión Administrativa 

(SGA), bajo la órbita del MINSAL, será responsable de los aspectos fiduciarios y la gestión 

administrativa y financiera del Programa. En el ROP se establecerán y detallarán las 

funciones de los órganos que intervienen en la ejecución del Proyecto”.  

 

5. Modifícase el párrafo 4.02 del Anexo Único para que se lea del siguiente modo: 

 

“El organismo ejecutor estará a cargo de la implementación general de los componentes del 

Proyecto, según lo previsto en el contrato de préstamo y en el ROP, y de implementar su 

Plan de Monitoreo y Evaluación. La UT implementará a nivel central las actividades 
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técnicas previstas en el Programa, incluyendo, cuando corresponda: (i) la asesoría y 

aprobación de los PJI e Innovadores; (ii) el diseño de contenidos e implementación de 

capacitaciones al personal de los equipos de salud; (iii) la elaboración de especificaciones 

técnicas para la adquisición de bienes, en conjunto con la SGA; y (iv) el diseño y monitoreo 

de cumplimiento de términos de referencia para los servicios de consultoría, en conjunto con 

la SGA”. 

 

6. Modifícase el párrafo 4.03 del Anexo Único para que se lea del siguiente modo: 

 

“La implementación técnica de los Subcomponentes 1.1 y 1.3 estará a cargo del Programa 

REDES y del Programa Nacional REMEDIAR, respectivamente. El INC estará a cargo de la 

ejecución técnica del Componente 2.” 

 

7. Modifícase el párrafo 4.05 del Anexo Único para que se lea del siguiente modo: 

 

“El ROP detallará los lineamientos a cumplir para que una jurisdicción sea elegible como 

beneficiaria del Subcomponente 1.1, las cuales incluirán: (i) que la ejecución de los PJI y los 

Proyectos Innovadores estén incluidos en el marco normativo presupuestario del ministerio 

jurisdiccional; (ii) que las adquisiciones estén sujetas a organismos de control jurisdiccional; 

(iii) que se reporte el flujo de fondos del PJI y el registro patrimonial de bienes adquiridos 

con ellos; (iv) que la jurisdicción mantenga un nivel mínimo de compromiso de los fondos 

transferidos; y (v) que la SGA certifique el cumplimiento de las políticas de adquisiciones 

del Banco por parte de la UGJ y de los montos máximos de adquisiciones, previstos en el 

ROP, que la respectiva UGJ podrá realizar. El ROP también incluirá las sanciones que serán 

impuestas por el eventual incumplimiento de alguno de estos lineamientos. Asimismo, el 

ROP especificará los hitos que progresivamente deberán cumplir las jurisdicciones para 

recibir el financiamiento de sus PJI, las cuales estarán sujetas a la verificación previa por 

parte de una firma auditora médica que será contratada con cargo a los recursos del 

financiamiento. Las transferencias realizadas a jurisdicciones que cumplan con sus 

lineamientos de elegibilidad y con sus respectivos hitos auditados serán directamente 

elegibles para ser presentadas en las rendiciones de anticipos al Banco.” 

 

8. Añádase un nuevo párrafo 4.07 al Anexo Único para que se lea del siguiente modo: 

 

“Las listas para la compra de medicamentos, insumos y/o vacunas con cargo al 

Subcomponente 1.3, que conforme al apartado 2.09 (a) de este Anexo Único serán incluidas 

en el ROP, establecerán también los montos totales máximos de recursos que con cargo al 

Préstamo podrán ser usados para financiar compras de esto productos. A solicitud del 

Prestatario, por intermedio del organismo ejecutor, el Banco podrá aprobar transferencias de 

recursos no comprometidos del Subcomponente 1.1 al Subcomponente 1.3, hasta por un 

monto máximo de USD $20.000.000.00 (veinte millones de Dólares) para la compra de 

medicamentos, insumos y vacunas necesarios para prevenir y/o responder a un aumento 

exponencial de casos del virus COVID-19, siempre y cuando se cumplan los requisitos 

previstos en el ROP. En todo caso, cada solicitud deberá venir acompañada de una 

actualización de los montos de las listas antes mencionadas.” 
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ARTÍCULO SEGUNDO 

 

 A efectos de obtener el consentimiento previo y por escrito del Banco previsto en la 

Cláusula 4.06 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo, el Prestatario, por 

intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete a presentar al Banco, a la mayor brevedad 

posible luego de la entrada en vigencia del presente Contrato Modificatorio, una actualización del 

ROP que refleje los cambios requeridos en virtud de las modificaciones dispuestas en el 

ARTÍCULO PRIMERO de este Contrato Modificatorio No. 1.   

 

ARTÍCULO TERCERO 

 

Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Contrato de Préstamo, 

las que se mantienen en su integridad y plena vigencia, salvo las modificaciones estipuladas en el 

presente Contrato Modificatorio No.1.  

 

ARTÍCULO CUARTO 

 

El Prestatario se compromete a comunicar al Banco por escrito, dentro de un plazo máximo 

de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción de este Contrato Modificatorio, 

si considera que éste contiene información que se pueda calificar como una excepción al principio 

de divulgación de información previsto en la Política de Acceso a Información del Banco, en cuyo 

caso el Prestatario se compromete a señalar dicha información en las disposiciones pertinentes del 

Contrato Modificatorio. De conformidad con la mencionada política, el Banco procederá a poner a 

disposición del público en su página “Web” el texto del Contrato Modificatorio, una vez que éste 

haya entrado en vigencia y haya expirado el plazo antes mencionado, excluyendo solamente aquella 

información que el Prestatario haya calificado como una excepción al principio de divulgación de 

información previsto en dicha política.  

 

ARTÍCULO QUINTO 

 

Las Partes dejan constancia que el presente Contrato Modificatorio entrará en vigencia en la 

última de las fechas que constan en esta página.  

 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 

representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio en dos (2) ejemplares de igual 

tenor, en Buenos Aires, Argentina. 

 

 

REPÚBLICA ARGENTINA 

 

 

/f/ 

_____________________________ 

Gustavo Osvaldo Béliz 

Secretario de Asuntos Estratégicos 

 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO 

 

/f/ 

____________________________ 

José Luis Lupo 

Representante del Banco en Argentina 

 

Fecha: 8 de abril de 2020                                              Fecha: 24 de marzo de 2020 
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